
*Responda con un “No” (usted no es veterano) si (1) jamás ha participado del servicio activo en las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos, (2) actualmente es un estudiante ROTC o un cadete o marino
en una academia de servicio, (3) está en las filas de la Guardia Nacional o Reservas convocado únicamente para fines estatales o de instrucción, o (4) participó del servicio activo en las Fuerzas Armadas
de los Estados Unidos, pero fue dado de baja debido a condiciones deshonorables. Responda con un “No” si usted actualmente sirve en las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos y continúa su servicio
hasta el 30 de junio de 2025. 

Responda con un “Sí” (usted es un veterano) si (1) ha participado del servicio activo en las Fuerzas Armadas (Ejército, Marina, Fuerza Aérea, Marines o Guardia Costera) de los Estados Unidos, o está en
las filas de la Guardia Nacional o Reservas y fue convocado a cumplir servicio activo para fines diferentes de los estatales o de instrucción, o fue un cadete o marino en una de las academias de servicio y
(2) fue liberado por una causa diferente a la baja deshonorable. Responda también con un “Sí” si no es veterano en la actualidad, pero lo será a partir del 30 de junio de 2025.

Responda con un “sí” o “no” a estas preguntas para determinar si necesitará brindar la información de sus padres:

¿Nació usted antes del 1 de enero de 2002?

El día que envío su FAFSA, ¿estaba usted casado/a?

Al comienzo del año escolar 2025-26, ¿trabajará usted en un programa de maestría o doctorado (como un M.A.,
M.B.A., M.D., J.D., Ph.D., Ed.D., etc.)?

¿Sirve usted en el servicio activo de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos para otros fines que no sean de
entrenamiento (si pertenece a las filas de la Guardia Nacional o Reservas, ¿se encuentra en servicio activo por otra
razón diferente de los propósitos estatales o de entrenamiento?)?

¿Es usted un veterano de las fuerzas armadas de los Estados Unidos?*

¿Tiene hijos u otras personas (sin incluir un cónyuge) que vivan con usted y que reciban más de la mitad de su
manutención de usted, actualmente y entre el 1 de julio de 2025 y el 30 de junio de 2026?

En algún momento desde que cumplió 13 años, ¿fue usted huérfano/a (sin un padre vivo o biológico adoptivo),
estuvo en cuidado tutelar o fue dependiente o estuvo bajo la custodia de la corte?

Según lo establecido por un tribunal en su estado de residencia legal, ¿es usted, o fue, un menor legalmente
emancipado? 

¿Alguien más además de sus padres o padrastros actúa como su tutor legal, según lo establecido por un tribunal
en su estado de residencia legal?

En cualquier momento durante o después del 1 de julio de 2024, ¿estuvo sin compañía y era
1.)  indigente o
2.) debió mantenerse a sí mismo y estaba en riesgo de ser indigente? 

¿Cuál es su SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN FAFSA?

Los solicitantes que indiquen en su formulario FAFSA que se encuentran en circunstancias por habituales y no sean capaces
de contactar a un padre o que el contacto con un padre suponga un riesgo para el estudiante, obtendrán el estatus
provisorio de independiente. Es probable que un estudiante experimente circunstancias poco habituales si: 
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Si respondió SÍ a una o más de estas preguntas, a usted se le considera un

ESTUDIANTE INDEPENDIENTE 
según FAFSA. NO es necesario que proporcione la información de sus pares cuando complete su solicitud FAFSA.

Contacte a la universidad o instituto al que planea asistir para obtener más información sobre su estado de dependiente.

Abandonan su hogar debido a un entorno de abuso
o amenazas;
Son abandonados o separados de sus padres; 
Tienen una condición de refugiado o asilado y fueron
separados de sus padres, o sus padres fueron
trasladados a un país extranjero;

Son víctimas de trata de personas;
Están en prisión, o sus padres están en prisión
y el contacto con los padres supondría un
riesgo para el estudiante; o
No pueden comunicarse o ubicar a sus padres. 

Como expertos en materia de FAFSA, CYC le ofrece recursos, orientación y ayuda
práctica para garantizar que los estudiantes posean el conocimiento de asistencia
financiera que necesitan a fin de alcanzar sus sueños académicos. ¿Tiene preguntas?
contacte a ccheek@cycyouth.org o visite www.itsforyou.org.

Financiamos tu futuro 
DEPENDENCIA EN FAFSA


